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Sección ADMINISTRATIVA
RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

Ministerio de Justicia - Resolución N° 320D - 11/ 
06/2014

Artículo Io - Dejar aclarado que la designación dis
puesta en el artículo l°del Decreto N° 1581/14 se efec
túa en carácter temporario, a partir de la fecha en que 
tome posesión de sus funciones, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2° de la Ley N° 7347, modifica
da por y su similar N° 7717.

C a lle tt i

Ministerio de Salud Pública - Resolución N° 321D
- 11/06/2014 - Expte. n° 114.034/14 - código 321

Artículo Io - Con vigencia al Io de junio de 2014, 
dejar sin efecto la asignación interina de funciones y el 
correspondiente adicional por función jerárquica como 
Supervisor de Gestión de Pacientes I del Programa Ges
tión de Pacientes dependiente de la Dirección General 
de Salta Salud, dispuesta por Decreto n° 2734/12, fun
ción 42, al doctor Jorge Alberto Franco, D.N.I. n° 
13.701.274, dejando establecido que deberá reintegrar
se al cargo del cual es titular.

V illa N ougués

Ministerio de Salud Pública - Resolución N° 322D
- 11/06/2014 - Expedientes N°s 0100127-278.541/ 
2013-0 y 0100183-1.092/2014-0

Artículo Io - Aceptar con vigencia al 30 de Octubre 
de 2013, la renuncia presentada por la señora Teresa 
Zalazar, DNI. N° 10.853.380, por acogerse al Benefi
cio Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de Acuer
do Colectivo N° 01213 de fecha 23 de Octubre de 2013, 
por la Administración Nacional de la Seguridad Social 
UDAI- Salta, al Cargo: Enfermera (Decreto N° 1781/

04) - Agrupamiento: Enfermería - Subgrupo 1 - N° de 
Orden 16, dependiente del Hospital "Dr. Ramón M. 
Villafañe" de Apolinario Saravia - Ministerio de Salud 
Pública, Decreto N° 1034/96.

V illa  N ougués

Ministerio de Salud Pública - Resolución N° 323D
- 11/06/2014 - Expediente N° 0100220-24.127/2014-0

Artículo Io - Aceptar con vigencia al 01 de Febrero 
de 2014, la renuncia presentada por la señora Ana Vicenta 
Yapura, DNI. N° 10.422.281, por acogerse al Beneficio 
Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de Acuerdo 
Colectivo N° 01214 de fecha 28 de Noviembre de 2013, 
de la Administración Nacional de la Seguridad Social 
UDAI - Salta, al Cargo: Asistente Dental - Agrupa
miento: Técnico - Subgrupo 2 -N ° de Orden 1815, del 
Centro de Salud N° 05 Barrio El Pilar dependiente de la 
Dirección General Primer N ivel de Atención Area Capi
tal - Ministerio de Salud Pública, según Decreto N° 
2734/12.

V illa  N ougués

Ministerio de Salud Pública - Resolución N° 324D 
-11/06/2014 - Expediente N° 01000173-2.159/2014-0

Artículo Io -Aceptar con vigencia al 19 de Febrero 
de 2014, la renuncia presentada por la Sra. Gracia del 
Carmen Talero, DNI. N° 11.077.583, por acogerse al 
Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante Resolución 
de Acuerdo Colectivo N° 01215 de fecha 19 de Di
ciembre de 2013, de la Administración Nacional de la 
Seguridad Social UDAI- Salta, al Cargo: Agente Sani
tario - Agrupamiento: Técnico - Subgrupo 2 - N° de 
Orden 42, dependiente del Hospital de General 
Mosconi - Ministerio de Salud Pública, según Decreto 
N° 1034/96, con desempeño como Jefe de Sector 
A.P.S.- Función N° 5.1, otorgado por Resolución 
Ministerial N° 737/13.

V illa  N ougués

M inisterio de Salud Pública - Resolución N° 325D 
-11/06/2014 - Expediente N° 01000173-2.149/2014-0
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Artículo 1° - Aceptar con vigencia al 14 de Enero 
de 2014, la renuncia presentada por el Dr. Dardo Emi
lio Albarracin, DNI. N° 08.177.631, por acogerse al 
Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante Resolución 
de Acuerdo Colectivo N° 01214 de fecha 13 de No
viembre de 2013, de la Administración Nacional de la 
Seguridad Social UDAI- Salta, al Cargo: Profesional 
Asistente - Agrupamiento: Profesional - Subgrupo 2 - 
N° de Orden 06, dependiente del Hospital de General 
Mosconi - Ministerio de Salud Pública, según Decreto 
N° 1034/96.

V illa  N ougués

Ministerio de Seguridad - Resolución N° 326D - 11/ 
06/2014 - Expediente N° 44-36.644/14 y agregado

Artículo Io - Aceptar la renuncia presentada por la 
Sra. Miriam Elizabeth Guaymás, D.N.I. N° 26.627.483 
Legajo Personal N° 14.751, como Sargento de la Policía 
de la Provincia, a partir del día 29 de abril del 2014, de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 83° y 
84° de la Ley N° 5.348 y Artículo 91° de la Ley N° 
5.639, en mérito a las razones enunciadas en el conside
rando precedente.

Art. 2o - Dejar establecido que el recurrente se so
metió al examen médico de egreso previsto en la norma
tiva reglamentaria de la Ley N° 24.557 (Decreto Nacio
nal N° 1.338/96 Artículo 9o, Resolución SRTN° 43/97 
Artículo 6o y Decreto N° 1.901/09).

C o rn e jo  D 'A n d rea

Ministerio de Seguridad - Resolución N° 327D - 11/ 
06/2014 - Exptes. N°s. 44-267.005/13; 44-80.147/14

Artículo Io - Aceptar la renuncia presentada por la 
señorita Miriam Isabel Singh, D.N.I. N° 30.638.204, 
Legajo Personal N° 17.958, al cargo de Cabo de Policía 
de la Provincia, con vigencia al 23 de abril de 2.014 y en 
virtud a los fundamentos esgrimidos en el presente re
solución.

Art. 2° - Dejar establecido que la recurrente se so
metió al examen médico de egreso, previsto en la nor
mativa reglamentaria de la Ley N° 24.557 (Decreto Na
cional N° 1.338/96 Artículo 9o), Resolución SRTN0 43/ 
97, (Artículo 6o) y Decreto N° 1.901/09.

C o rn e jo  D 'A n d rea

RESOLUCION
O.P. N° 100041994 R. s/c N° 100005017

Salta, 13 de Junio de 2014

RESOLUCION N° 445/14

Autoridad M etropolitana de Transporte

VISTO:

El Expte. N° 238-30094/14 El Acta de Directorio 
N° 22/14; y

CONSIDERANDO:

Que los presentes autos se inician con la presenta
ción efectuada por un sector que aglutina a trabajadores 
del volante; quienes solicitan una readecuación tarifaria 
en el servicio de taxi y remis,

Que de las presentaciones obrantes en autos, sirrge 
la inquietud de la necesidad de una readecuación tarifaria, 
que permita según exponen los peticionantes mitigar el 
incremento de los costos que a diario sufren los actores 
del sector.

Que así también de las presentaciones efectuadas 
surge la inquietud de establecer dos tipos de tarifas 
diferencias, según el horario (diurna - nocturna).

Que a fs. 12/217, el Área Económica de la AMT, 
informa que la tarifa de los servicios de taxi y remis en 
la Ciudad de Salta, con respecto al resto de las Ciudades 
del País es una de las más bajas, que así tambiéi la 
variación de los precios de distintos insumos que for
man parte del costo del servicio impropio, entre el valor 
vigente en diciembre de 2013 y el valor que los mismos 
alcanzaron en junio de 2014, implican un incremento 
promedio de dichos items del 25%.

Que en relación a las tarifas del servicio impropio, 
el Reglamento en su Art. 91 establece los principios 
generales que rigen las mismas, entre los que cabe desta
car los siguientes: "Propenderá a una gestión eficiente 
del servicio prestado y de los recursos involucrados;''; y 
"Los precios y tarifas deberán reflejar el costo econó
mico de la prestación del servicio, de acuerdo con las 
siguientes pautas: 1. Proveerán a los licenciatarios, que 
operen en forma eficiente y prudente, la posibil idad de 
obtener ingresos necesarios para cubrir todos los cos
tos razonables asociados a la prestación del servicio, 
incluyendo los costos de operación, inversión, tributa
rios y una utilidad razonable. 2. Deberán mantener me
canismos que estimulen la eficiencia en la prestación de
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los servicios. 3. Deberán ser iguales con relación a todos 
los usuarios del servicio, sin que los licenciatarios pue
dan establecer discriminaciones en la tarifas y/o en el 
servicio prestado. 4. No se podrá trasladar a los usua
rios, vía tarifa, los costos que surjan de ineficiencias 
operativas y/o im previsiones atribu ib les a los 
licenciatarios."

Que adentrándonos en el análisis del presente, y 
teniendo en consideración la solicitud realizada por los 
presentantes, cabe afirmar que la pretensión contenida 
en la misma consiste en obtener una readecuación 
tarifaria para el servicio impropio de transporte.

Que en relación a éstas solicitudes, resulta esclaré- 
cedor el informe económico al que se hizo referencia ut 
supra, el cual determina que se encuentran dados los 
presupuestos fácticos y jurídicos que habilitan un pro
cedimiento de revisión de costos de la tarifa para el 
servicio de taxi y remis.

Que en lo que respecta al procedimiento aplicable 
para llevar adelante las modificaciones propuestas, el 
artículo 4o de la Ley N° 7322 establece el procedimien
to aplicable por esta Autoridad para aprobar los cua
dros tarifarios de los servicios de transportes propios e 
impropios de la Región Metropolitana, disponiendo 
para ello, el previo análisis de lo solicitado y que en 
todos los casos se debe recurrir a un procedimiento de 
Consulta Pública. Por lo expuesto se estima aconseja
ble contemplar mecanismos de participación útiles, cuya 
aplicación adecuada posibilite conocer la opinión de los 
usuarios y de los distintos sectores y actores del siste
ma de transporte, tanto propio como impropio, cuyos 
intereses puedan resultar alcanzados por la modifica
ción a implementarse.

Que en relación a los medios de participación, 
doctrinariamente, y siguiendo al derecho norteamerica
no, se reconocen dos mecanismos por medio de los 
cuales los interesados participan en la adopción de de
cisiones vinculadas a una actividad regulada por el Esta
do. Ellos son la "audiencia pública" que precede el dic
tado de actos administrativos singulares, y "los docu
mentos de consulta" en forma previa a la emisión de 
normas de contenido reglamentario, es decir de carácter 
general. Ambos tienden a lograr canales de integración 
de quienes van a verse alcanzados por la decisión del 
ente regulador, para de tal modo permitir que sus opi
niones e intereses sean escuchados y analizados antes 
del dictado de una determinada medida. Se busca privi

legiar el consentimiento por sobre la coacción; y el plu
ralismo en lugar de la imposición unilateral.

Que tales mecanismos constituyen una herramienta 
importante en beneficio del procedimiento, pues otorga 
a los particulares una oportunidad formal de participa
ción, resguardando la necesaria transparencia y publici
dad de las decisiones que se adopten, y en definitiva, la 
garantía del debido proceso.

Que de esta manera, el administrado, y en definitiva 
el destinatario de la norma a sancionar, alcanza un rol 
que trasciende del de mero receptor pasivo del acto o 
norma, pues de algún modo colabora en su elaboración. 
Esa participación es 1 ¿mejor prenda del acatamiento de 
lo resuelto, a través del consenso obtenido por convic
ción (conf. Real, Alberto, "Procedimiento administrati
vo comparado", en obra colectiva "Procedimiento Ad
ministrativo", p. 190).

Que independientemente de las nociones concep
tuales, y a tenor de las consideraciones expuestas, re
sulta aconsejable implementar, previo a la aprobación o 
consideración del proyecto propuesto por los 
peticionantes, el mecanismo de consulta pública de ca
rácter consultiva, el cual se presenta como un mecanis
mo eficaz y expedito para conocer realmente la opinión 
de los usuarios y para atender sus sugerencias, favore
ciendo el intercambio de criterios y opiniones entre los 
distintos sectores involucrados; al mismo tiempo que 
permite dar una respuesta rápida a los requerimientos 
que demanda el servicio en los aspectos tarifarios de 
dinámica evolución.

Que dicho procedimiento tutela el derecho de los 
ciudadanos al control y participación en los aspectos 
regulatorios de los servicios de transporte.

Que asimismo, el citado procedimiento se adecúa a 
lo dispuesto en el artículo 42 de la Constitución Nacio
nal y articulo 31 de la Constitución Provincial, en tanto 
prevén la necesaria participación de las asociaciones de 
consumidores y usuarios en los organismos de control.

Que asimismo, y a los fines de precisar el alcance de 
la consulta, es menester especificar el objeto, de la mis
ma, el lugar físico donde el documento de consulta se 
encontrará disponible para tomar vista y efectuar las 
presentaciones pertinentes.

Que también se debe determinar el procedimiento y 
plazos que regirán el mecanismo de consulta en este 
caso particular.
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Que la Gerencia Jurídica ha emitido en autos el co
rrespondiente dictamen Jurídico.

Que este Directorio se encuentra facultado para dic
tar el presente acto, de conformidad a lo dispuesto por 
la Ley N°: 7.322, normas com plem entarias y 
concordantes.

Por ello;

El Directorio de la Autoridad Metropolitana 
de Transporte

RESUELVE:
Articulo Io: Dispónese, conforme a lo prescripto 

en los considerandos de la presente, instrumentar la 
Convocatoria al Procedimiento de Documento de 
Consulta, a los fines de tratar las propuestas de soli
citud de aprobación de una recomposición de las ta
rifas para el Servicio impropio de taxi y remis de la 
Ciudad de Salta.

Artículo 2°: Téngase como Documento de Consul
ta las solicitudes efectuadas en el presente expediente y 
el informe técnico complementario realizado por el área 
Económica de A.M.T.

Artículo 3o: Téngase presente para la convocatoria 
dispuesta:

a) Que el documento en consulta pública contiene 
los términos planteados por los diferentes presentantes, 
para la recomposición de la tarifas de los servicios de 
transporte automotor de personas impropio de la Ciu
dad de Salta.

b) Que el Documento de Consulta se encontrará 
disponible para tomar vista en la sede de la Autoridad 
Metropolitana de Transporte (A.M.T.), sita en calle 
Mitre N° 1231 de la Ciudad de Salta, en el horario de 
08:30 a 14:00 horas. Los interesados podrán tomar vis
ta de las actuaciones administrativas por el plazo de 
cinco (5) días hábiles administrativos. Dicho plazo se 
computará a partir del día de publicación de la presente 
convocatoria. En dicho período se podrá extraer foto
copias a costo de los interesados.

c) Que durante el plazo mencionado en el inciso b) 
y hasta las 14:00 hs. de los dos días posteriores al plazo 
de consulta, los interesados podrán presentar por escri
to ante la Mesa de Entradas de la AMT, todas las obser
vaciones, opiniones y comentarios referidos al docu
mento que se somete a consulta, acompañando la docu
mentación que estimen pertinente.

d) Que el Directorio de la Autoridad convocante 
dictará la Resolución definitiva sustentada en derecho, 
la que deberá valorar la prueba debidamente producida 
y considerará expresamente todos los hechos traídos a 
su conocimiento o introducidos de oficio en el procedi
miento de consulta siempre y cuando los mismos guar
den relación con las propuestas. Se incluirán, en su caso, 
los votos disidentes y sus fundamentos.

e) La publicación: La Resolución definitiva indicará 
conforme a la magnitud o generalidad del caso, la índole 
y la extensión de su publicación. Sin peijuic.io de ello, la 
resolución íntegra deberá ser notificada personalmente 
por cédula a las partes intervinientes.

f) Los Recursos: Las decisiones finales adoptadas 
por la A.M.T. serán recurribles en la forma prevista en 
la Ley de su creación y sus reglamentaciones.

Artículo 4o: Notifiquese la convocatoria del Proce
dimiento de Documento de Consulta a:

a) Secretaría de Defensa del Consumidor.

b) Ministerio de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos

c) Las Cámaras Legislativas de la Provincia.

d) La Municipalidad de la Ciudad de Salta.

e) Las Asociaciones y/o personas jurídicas que agru
pen a propietarios y/o peones de Taxis.

0  Las Asociaciones y/o personas jurídicas que agru
pen a propietarios y/o peones del servicio de remis.

g) Las Asociaciones de Defensa del Usuario del 
medio.

Artículo 5o: Ordénase publicar la presente convo
catoria por Un (1) día en el Boletín Oficial. Asimismo, 
procédase a su comunicación por Un (1) día en Un (1) 
diario de circulación provincial.

Artículo 6o: Establécese para las notificaciones de 
las Providencias y Resoluciones, todos los días hábiles 
administrativos, pudiéndose tomar vista de Jas actua
ciones.

Artículo 7°: Regístrese; notifiquese, publíquese y 
oportunamente archívese.

Dr. M arcelo A. F e rra ris
Presidente 

Autoridad Metropolitana de Transporte 
Sr. G ustavo A lberto  López 

Vicepresidente 
Autoridad Metropolitana de Transporte
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  Sr. R aúl H oracio  Padovani
Director

Autoridad Metropolitana de Transporte
Dr. D aniel C ab re ra

Director
Autoridad Metropolitana de Transporte

Sin Cargo e) 16/06/2014

N° 7.813, la partida que corresponda a los pagos que
venzan en años futuros, por certificación del presente
ejercicio.

Z o rpudes

Imp. $ 80,00 e) 16/06/2014

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

O.P. N° 100041987 F. N° 0001.-57313

Ministerio de Economfá, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Secretaría de Obras Públicas - Re
solución SOP N° 395 - 05/06/2014 - Expediente N°
125-260.002/13

Articulo Io - Aprobar el legajo técnico elaborado
por la Dirección de Obras Hídricas y Saneamiento de
la Secretaría de Obras Públicas para la ejecución de la
Obra: "Nueva Captación A° Pulares Mejoras de la Plan
ta, Acueducto - Chicoana - Departamento Chicoana -
Provincia de Salta", con un Presupuesto Oficial de $
5.431.207.37 (Pesos Cinco Millones Cuatrocientos
Treinta y Un Mil Doscientos Siete con Treinta y Siete
Centavos), en un plazo de ejecución de 120 (ciento
veinte) días corridos por la Modalidad de Contrata
ción de Ajuste Alzado, y autorizar a la mencionada
Dirección a realizar el respectivo Proceso Selectivo
para la adjudicación y contratación de la obra, con
encuadre en el Artículo 10 de la Ley N° 6838 de Con
trataciones de la Provincia y su Decreto reglamentario
N° 1448/96.

Alt. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo anterior se imputara:

Hasta la suma de 168.650,00 a: Curso de Acción:
092007043901 - Financiamicnto: Libre Disp. (10011)-
Proyecto: 417 - Unidad Geográfica: 42 - Ejercicio 2014.

Hasta la suma de 5.262.557,37 a: Curso de Acción:
092007043902 - Financiamiento: Otras Ctas. a Pagar
(401) - Proyecto: 1236 - Unidad Geográfica: 42 - Ejer
cicio 2014.

Alt. 3o - Dejar establecido que el costo de ejecución
de la obra objeto del presente instrumento legal, que se
devengue presupuestariamente en el presente ejercicio,
se imputará a la partida que se encuentre habilitada a
este efecto, por el importe correspondiente a los venci
mientos de pago que ocurran en el año en curso, debién
dose habilitar, con encuadre en el Artículo 32 de la Ley

O.P. N° 100041986 F. N° 0001-57313

Ministerio de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Secretaría de Obras Públicas - Re
solución SOP N° 316 - 21/05/2014 - Expediente N°
125-63.196/12 Cde. 10 y 13

Artículo Io - Aprobar el legajo técnico confecciona
do por la Dirección de Obras Hídricas y Saneamiento
de esta Secretaría para la ejecución de la obra "Suminis
tro de Energía Eléctrica a Barrio Cortadera en Apolinario
Saravia - Salta", con un presupuesto oficial de $
553.758,71 (Pesos Quinientos Cincuenta y Tres Mil
Setecientos Cincuenta y Ocho con Setenta y Un Centa
vos), por la Modalidad de Contratación: Ajuste Alza
do, en un plazo de 60 (sesenta) días corridos y autori
zar a la mencionada Dirección a realizar el respectivo
proceso selectivo para la adjudicación y contratación
de dicha obra con encuadre en el Artículos 12° de la Ley
N° 6838 de Contrataciones de la Provincia y su Decreto
Reglamentario N° 1448/96.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento
de lo dispuesto en la presente resolución se imputa
rá a: Curso de Acción: 092008015601 - Finan.
F.E.D.E.I. (20913) - Proyecto 509 - U.Geog. 7 -
Ejercicio 2014.

Z o rp u d es

Imp. $ 80,00 e) 16/06/2014

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100041992 F. N° 0001 -57315

Ministerio de Seguridad

Sub Secretaría de Política Criminal
y Asuntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta

Licitación Pública N° 75/14

Art. 9° - Ley N° 6838/96 Sistema de Contrataciones
de la Provincia
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Expediente N° 0140050-213190/2013-0 Licitación 
Pública N° 75/14 "Adquisición de Equipos de Filma
ción", con destino a Instalación del Nuevo Sistema Pro
fesional de Monitoreo. Servicio Penitenciario - Minis
terio de Seguridad

Resolución N° 369/14 del Ministerio de Seguridad

Firmas Adjudicadas:

Sutel S.R.L.: por un monto total de $ 484.768,00 
(Pesos: Cuatrocientos Ochenta y Cuatro Mil Setecien
tos Sesenta y Ocho con 00/100).

C.P.N. A le jandra  del V. G arbal
Alcaide Mayor 

Dtra. (I) Administración S.P.P.S.
M arta  S. Padilla 

Alcaide
Jefa de Dpto. Contable S.P.P.S.

Imp. $ 80,00 e) 16/06/2014

O.P. N° 100041991 F.N° 0001-57315

Ministerio de Seguridad

Sub Secretaría de Política Criminal 
y Asuntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta 

Licitación Pública N° 55/14

Art. 9o - Ley N° 6Í838/96 Sistema de Contratacio
nes de la Provincia

Expediente N° 0140050-19065/2014-0 Licita
ción Pública N° 55/14 "Adquisición de Materiales 
de Construcción", con destino a Refacciones de 
Obras Complementarias de Seguridad en Edificios 
dependientes del Servicio Penitenciario - Ministe
rio de Seguridad.

Resolución N° 377/14 del Ministerio de Seguridad

F irmas Adj udicadas:

IEP S.R.L.: por un monto total de $ 480.694,67 
(Pesos: Cuatrocientos Ochenta Mil Seiscientos Noventa 
y Cuatro con 67/100).

Feltrin S.A.: por un monto total de $ 77.193,37 
(Pesos Setenta y Siete Mil Ciento Noventa y Tres con 
37/100)

Fertel S.A.: por un monto total de $ 49.013,72 (Pe
sos: Cuarenta y Nueve Mil Trece con 72/100).

Distribuidora Salta: por un monto total d : $
962.692,00 (Pesos Novecientos Sesenta y Dos Seis
cientos Noventa y Dos con 00/100).

C.P.N. A le jandra  del V. Garb&l
Alcaide Mayor 

Dtra. (I) Administración S.P.P.S 
M a rta  S. Padilla  

Alcaide
Jefa de Dpto. Contable S.P.F.S.

Imp. $80,00 e) 16/06/2 014

O.P. N° 100041990 ■ , F. v/c N° 0002-04171 

Aguas del Norte

Co.S.A.ySa. Compañía Salteria 
de Agua y Saneamiento SA .

Licitación Pública N° 29/2014

Objeto: Contratación Servicio de Bacheo

Organismo: Co.S.A.ySa.

Expediente N° 5.012/14

Destino: Co.S.A.ySa.

Recepción de Ofertas: 26/06/2014 Hesta Horas: 
11:30

Apertura de Ofertas: 26/06/2014 Horas 12:00

Precio del Pliego: $ 200 (Pesos dojcieruos) IVA 
incluido.

Monto Estimado: $ 531.740,00 (Pesos qminiertos 
treinta y un mil setecientos cuarenta coa 00; 100) sin 
Í.V.A.

Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquiri
do previo depósito o transferencia bancaria j  presertt a- 
ción de dicho comprobante en forma personal de Lu«es 
a Viernes de 08:00 a 14:00 horas en el Sector de Facás- 
ración en Casa Central, calle España 887 de la ciudadcíe 
Salta, o en dependencia de Casa de Salta, Diagonal Nor
te N° 933 de Capital Federal y una vez acreditada la 
compra del pliego será remitido por corre» electrónico 
al interesado en la dirección declarada por élatál efeccs.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Ee- 
partamento de Abastecimiento Alto Mohnc., Case res 
altura 2600 Ciudad de.Salta.

Consultas y Solicitud del Pliego: Departur.ento Is 
Abastecimiento mail: licitaciones@cosays£.ccraary te.. 
0387-4347411 de 08:00 a 14:00 hs.
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Dr. M ario  O ieni
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp. $ 80,00 e) 16/06/2014

O.P.N° 100041979 , F. N° 0001-57309

Gobierno de la Provincia de Salta 

Ministerio de Salud Pública

Hospital Público de Gestión Descentralizada 
Dr. Arturo Oñativia

Licitación Pública N° 030/14

Adquisición: Medicamentos.

Expte. N° 076-10803/14

Destino: Hospital Público de Gestión Descentrali
zada Dr. Arturo Oñativia.

Fecha de Apertura: 26/06/2014 - Horas: 11:00

Monto Oficial: $ 80.718,00 (Pesos Ochenta Mil 
Setecientos Dieciocho con 00/100).

Costo del Pliego: $ 100,00 (Pesos Cien 00/100.-)

Adquisición de los Pliegos: Los pliegos podrán ser 
consultados y adquiridos en Sector Tesorería sito en 
calle Dr. Paz Chain 36 - Salta. Desde el día 16/06/14 al 
26/06/14 en horario de 7:00 a 13:00.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Pro
grama Gestión Compras - Dr. Paz Chain 36 - Salta.

Consultas: Tel./Fax (0387) 4315042 (Int. 112)

Lilian  C ru z  de Z eg a rra  
Jefa Programa de Compras 
Hosp. Dr. Arturo Oñativia 

Imp. $ 80,00 e) 16/06/2014

O.P. N° 100041978 F. v/c N° 0002-04169

Gobierno de la Provincia de Salta 

Secretaría de Procedimientos de Contrataciones 

Licitación Pública N° 141/14

Objeto: Adquisición de Frazadas y Colchones.

Organismo Originante: Ministerio de Derechos 
Humanos.

Expediente: 0040234-68.104/2014-0.

Destino: .Ministerio de Derechos Humanos.

Fecha de Ápertüra: 04/07/2014 - Horas: 10:00

Precio del Pliego: $ 300,00 (Pesos Trescientos 
con 00/100), depositados en cuenta de banco macro 
N° 3-100-0940137774-4 del Ministerio de Derechos 
Humanos.

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nues
tra Página Web "www.salta.gov.ar - Link Compras y 
Contrataciones" o personalmente en la Secretarla de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro 
Cívico Grand Bourg, 3o edificio, planta Baja - ala este
- Secretaría Gral. de la Gobernación - o en dependen
cias de Casa de Salta sito en Diagonal Norte 933 
Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Se
cretaría de Procedimientos de Contrataciones - Centro 
Cívico Grand Bourg - Av de Los Incas s/N° - 3o Block
- Planta Baja - Ala Este - "Secretaría General de la 
Gobernación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. M arta  V erónica Lozano Pérez 
Jefe de Programa de Procedimientos 

Contractuales
Imp. $ 80,00 e) 16/06/2014

CONCURSO DE PRECIOS

O.P. N° 100041983 F.N° 0001-57313

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos

Secretaría de Obras Públicas

Concursó dé Precios A rt 10 N° 21/2014

Obra: "Nueva Captación Aa Pulares, mejoras de la 
planta, acueducto - Chicoana'"

Localidad: Chicoana

Departamento: Chicoana

Procedimiento de Contratación: Concurso de Pre
cios Art. 10

Modalidad de Contratación: Ajuste Alzado

Fecha de Apertura: miércoles 02 de julio de 2014 - 
Horas 11:00

http://www.salta.gov.ar
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Lugar de Apertura: Ministerio de Economía, Infra
estructura y Servicios Públicos - Secretaría de Obras 
Públicas - Centro Cívico Grand Bourg - Salta - Planta 
Alta

Plazo de Ejecución: 120 (ciento veinte) días 
corridos

Presupuesto Oficial: $ 5.431.207,37 (Pesos cinco 
millones cuatrocientos treinta y un mil doscientos siete 
con treinta y siete centavos)

Precio del Legajo: $ 5.500,00 (Pesos cinco mil qui
nientos)

Consulta y Venta de Pliegos: Entre los días miérco
les 18 de junio de 2014 y jueves 19 de junio de 2014 
hasta horas 14:00 en la Secretaría de Obras Públicas.

Iog. C arlos E. M orales
Jefe de Programa Saneamiento 

Secretaría de Obras Públicas 
Imp. $ 80,00 e) 16/06/2014

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100041993 F. v/c N° 0002-04172

Dirección General de Rentas

Llamado: Contratación Directa N° 99/14 S.A.F. -
D.G.R. (Art. 12 Ley N° 6.838)

Objeto: Reparación de 3 (Tres) Equipos de Aire 
Acondicionado Un Ruf-Top y Dos Split (6.000 y
18.000 FG) con Provisión de Materiales.

Nota Interna N°: 0490-4766/14

Destino: Dirección General de Rentas dependiente 
del Ministerio de Economías, Infraestructura y Servi
cios Públicos de la Provincia de Salta.

Adquisición de Pliegos: Servicio Administrativo 
Financiero - Dirección General de Rentas Balcarce 
N° 30 - 4to Piso Salta Capital (CP 4400) de 8:30 a 
13:30 Hs.

Consultas: Tel/Fax: 0387-4373038 
comprasdgr@salta.gov.ar

Fecha Máxima para su Adquisición: 23/06/14 Hs. 
09:00

Lugar de Apertura: Dirección General de Rentas 
Servicio Administrativo Financiero - Balcarce N° 30 - 
4o Piso.

Fecha de Apertura de Sobres: El día 23 de junio de 
2.014 o día hábil subsiguiente si este fuera feriado a hs. 
12:00.

Valor del Pliego: Sin Cargo.

Lic. H écto r M iguel VillaSba 
Jefe Unidad Operativa de Contrataciones 

Servicio Administrativo Financiero
D.G.R. - Salta 

A na C ecilia  C a ro  
Administradora :

S/R.L. N° 033/12 - SAF
D.GR. - Salta

Imp. $80,00 e \  16/06/2014

O.P. N° 100041989 F. v/c N° 0002-041"D

Ministerio Público de Salta 

Dirección de Administración 

Área Compras y Contrataciones 

Contratación Directa N° 32/14

Objeto: Compra de turbidímetro portátil y barren d 
para el DTC del CIF.

Expedientes: 130-15.844/14

Fecha de Apertura: 27/06/20) 4 - Horas: 11:30

Monto Oficial: $ 50.000,00 (pesos cincuema 
mil)

Adquisición de los Pliegos: se pondrán a disposi
ción en Dirección de Administración, sito.en Av. Bol i vi a 
N° 4.671 - Edificio de Servicios Complementarios 1 3 
Piso, a partir del primer día de publicación hasta d 
horario de apertura.

Horario de Atención: de hs. 09,00 a 13,00

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Di
rección de Administración, sito en Avda Bolivia N 3 
4.671 - Edificio de Servicios Complementarios l 3 
piso.-

Consultas: Tel/Fax (0387) 4258401.

Web: www.mpublico.gov.ar/WS/Contrataciones

E-Mail: mvisasmendi@mpublico.gov.ar

. M arta  N. R odríguez
Jefa del Área Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Imp. $ 80,00 e) 16/06/201¿

mailto:comprasdgr@salta.gov.ar
http://www.mpublico.gov.ar/WS/Contrataciones
mailto:mvisasmendi@mpublico.gov.ar
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O.É N° 100041985 F. N° 0001-57313

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos

Secretaría de Obras Públicas

Contratación A r t  12 Ley 6838

Obra: "Provisión de Agua Potable a Comunidad 
Volcán Higueras - Dpto. Iruya - Pcia. de Salta"

Localidad: Iruya

Departamento: Iruya

Procedimiento de Contratación: Contratación Art. 
12 Ley 6838

Modalidad de Contratación: Ajuste Alzado

Fecha de Apertura: viernes 04 de julio de 2014 - 
Horas 11:00

Lugar de Apertura: Ministerio de Economía, Infra
estructura y Servicios Públicos - Secretaría de Obras 
Públicas - Centro Cívico Grand Bourg - Salta - Planta 
Alta

Plazo de Ejecución: 90 (noventa) días corridos

Presupuesto Oficial: $ 624.138,89 (pesos seiscien
tos veinticuatro mil ciento treinta y ocho con ochenta y 
nueve centavos)

Precio del Legajo: $ 630,00 (Pesos seiscientos treinta)

Consulta y Venta de Pliegos: Entre los dias lunes 23 
de junio de 2014 y martes 24 de junio de 2014 hasta 
horas 14:00 en la Secretaría de Obras Públicas.

Ing. C arlos E. M orales 
Jefe de Programa Saneamiento 

Secretaría de Obras Públicas 
Imp. $ 8 0 ,0 0  e ) :l 6/06/2014

O.P. N° 100041984 F. N° 0001-57313

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos

Secretaría de Obras Públicas

Contratación Art. 12 Ley 6838

Obra: "Suministro de Energía Eléctrica a Barrio 
Cortadera-Apolinario Saravia"

Localidad: Apolinario Saravia

Departamento: Anta

Procedimiento de Contratación: Contratación Art. 
12 Ley 6838

Modalidad de Contratación: Ajuste Alzado

Fecha de Apertura: viernes 04 de julio de 2014 - 
Horas 12:00

Lugar de Apertura: Ministerio de Economía, Infra
estructura y Servicios Públicos - Secretaría de Obras 
Públicas - Centro Cívico Grand Bourg - Salta - Planta 
Alta

Plazo de Ejecución: 60 (sesenta) días corridos

Presupuesto Oficial: $ 553.758,71 (Pesos quinien
tos cincuenta y tres mil setecientos cincuenta y ocho 
con setenta y un centavos)

Precio del Legajo: $ 540,00 (Pesos quinientos 
cuarenta)

Consulta y Venta de Pliegos: Entre los días lunes 23 
de junio de 2014 y martes 24 de junio de 2014 hasta 
horas 14:00 en la Secretaría de Obras Públicas.

Ing. C arlos E. M orales
Jefe de Programa Saneamiento 

Secretaria de Obras Públicas 
Imp. $ 80,00 e) 16/06/2014

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 400004874 F. N° 0004-03389

Ref. Expte. N° 0090034-35.152/13

El Tunalito S.A., propietario del inmueble Catastro 
N° 8777 del Dpto. Rosario de la Frontera, tiene solici
tada concesión de agua pública para irrigación de
398,0000 Has. con carácter eventual, con una dotación 
de 208,95 lts./seg., aguas a derivar del Río Rosario u 
Horcones, margen izquierda.

Conforme a las previsiones de los arts. 47,51,69 y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el término de cinco 
(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del mis
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocimiento de que podrán ha
cerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles
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contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io 
Piso de esta Ciudad de Salta.- Programa Legal y Técni
co de la Secretaría de Recursos Hídricos.

D ra. S an d ra  M abel S iegrist
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Imp. $ 350,00 e) 13 ai 23/06/2014

O.P. N° 400004873 F. N° 0004-03388

Ref. Expte. N° 0090034-35.157/13

Establecimientos Rio Grande S.A. CUIT N° 33- 
70841460-9, propietario del inmueble Catastro N° 9444 
del Dpto. Rosario de la Frontera, tiene solicitada conce
sión de agua pública para irrigación de 130,0000 Has. 
con carácter eventual, con una dotación de 68,250 lts./ 
seg., aguas a derivar de la Vertiente de AguaNegra, me
diante bombeo.

Conforme a las previsiones de los arts. 47, 51,69 
y 201 del Código de Aguas, se ordena la publicación 
de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación en toda la provincia, por el tér
mino de cinco (5) días. Ello para que, en función del 
art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que 
tengan derecho o interés legítimo tomen conocimien
to de que podrán hacerlo valer en el término de trein
ta (30) días hábiles contados desde la última publica
ción, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en 
Avda. Bolivia 4650, Io Piso de esta Ciudad de Salta- 
Programa Legal y Técnico de la Secretaría de Recur
sos Hídricos.

D ra. S an d ra  M abel S iegrist
Asesora Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos 
Imp. $ 350,00 e) 13 al 23/06/2014

O.P. N° 400004872 F. N° 0004-03387

Ref. Expte. N° 0090034-35.135/13

Establecimientos Río Grande S.A. CUIT N° 33- 
70841460-9, propietario del inmueble Catastro N° 5396 
del Dpto. Rosario de la Frontera, tiene solicitada conce
sión de agua pública para irrigación de 110,0000 Has. 
con carácter eventual, con una dotación de 57,75 lts./ 
seg., aguas a derivar del Río Rosario, que se conducirá 
por toma y acequia privada.

Conforme a las previsiones de los arts. 47,51,69 y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación déla 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el término de cinro 
(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del m.s- 
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecha o 
interés legítimo tomen conocimiento de que podrán ha
cerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io 
Piso de esta Ciudad de Salta.- Programa Legal y Técni
co de la Secretaría de Recursos Hídricos.

D ra. S an d ra  M abel S iegrist
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Imp. $ 350,00 e) 13 al 23/06/20-14

CONVOCATORIA 
A AUDIENCIA PUBLICA

O.P. N° 100041950 F. N° 0001-57263

Program a de Audiencias Públicas 

Ministerio de Ambiente y Producción SustentaUe 

Gobierno de la Provincia de Salta 

Convocatoria a Audiencia Pública

El Secretario de Ambiente de la Provincia de Salta 
convoca a una Audiencia Pública, para que quienes 
tengan interés o derecho, puedan expresarse sobre el 
impacto ambiental y social de una solicitud de auto
rización de Plan de Ordenamiento Predial y Cambio 
de Uso de Suelo, con fines de agroganadería en una 
superficie de 9.094 ha netas a habilitar, y 6.322 ha de 
protección y reserva, en Finca "Establecimiento Nue
vo Horizonte", inmueble matrícula N° 19826 cel 
Dpto. San Martín, expediente N° 0090227-160957/ 
2012-0, iniciado por la firma Estancia Tres Lagunas 
S.A., de acuerdo a lo establecido por el artículo 49 de 
la ley 7070/00. El proyecto se ejecutará en cuatro 
módulos productivos, a realizarse durante la primera 
etapa el desmonte de 2.797 ha netas, durante la se
gunda etapa el desmonte de 2.844 ha netas, durarte 
la tercera etapa el desmonte de 2.879 ha netas y du
rante la cuarta etapa el desmonte de 574 ha nelas 
quedando supeditada la habilitación de los módulos a 
control, monitoreo y aprobación por parte de la Se
cretaria de Ambiente, de un Informe Circunstanciado 
a cargo del proponente.
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Fecha y Hora de la Audiencia: Viernes 27 de Junio 
de 2014, a las 08:30 hs.

Lugar de realización: Salón del Centro Vecinal Ba
rrio Libertad, sito en Diagonal 9 de Julio s/n.

Localidad: Aguaray, Dpto. San Martín.

Lugar donde obtener vista del Expte. y del Estudio 
de Impacto Ambiental y Social: En la ciudad de Salta, en 
calle Santiago de EsteroN° 2245, Io Piso, Dpto. N° 12 
(Programa de Audiencias Públicas), de Lunes a Viernes, 
en el horario de 08:00 a 14:00 hs.

En la localidad de Aguaray, Dpto. San Martín, en su 
Municipalidad, sita en Av. Sarmiento esquina Arenales, 
de Lunes a Viernes, de 08:00 a 14:00 hs.

Lugar y plazo para presentarse como parte y acom
pañar prueba: ante el Programa de Audiencias Públicas 
del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, 
sito en calle Santiago de Estero N° 224 Io Piso, Dpto. 
N° 12, de la Ciudad de Salta, de 08:00 a 14:00 hs. (de 
Lunes a Viernes) y hasta el 25 de Junio de 2014.

Instructor de la Etapa Preparatoria: Ing. Ricardo 
Osvaldo Barbarán.

Presidente de la Audiencia: Dra. Gloria Liliana 
Manresa.

Ing. Agr. Gustavo E. Paul 
Secretario de Ambiente

Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable

Imp. $ 348,00 e) 13 al 18/06/2014

AVISO ADMINISTRATIVO

O.P. N° 100041997 F. v/cN° 0002-04173

Lucas Sacchetti, Jefe del Programa Control y Fisca
lización de la Siecretaría de Ambiente de la Provincia de 
Salta, dependiente del Ministerio de Ambiente y Pro
ducción Sustentable, sito en calle Santiago del Estero 
N° 2.245, Torre 2, Dpto. 11 de Salta Capital, en Expte. 
N° 0090227-107187/2014-0 "Sumario Administrativo 
Ambiental c/Juan Carlos Cuesta Revilla - Pasaporte 
español Q 852762-, y José Cuesta Revilla - Pasaporte 
español AB 776986-'1, Notifica a los mismos de lo re
suelto por Disposición N° 138 emitida el 11-06-2014, 
que en su parte resolutiva se transcribe: El Jefe del 
Programa Control y Fiscalización Dispone: Artículo

Io: Iniciar Sumario Administrativo en contra de Juan 
Carlos Cuesta Revilla - Pasaporte español Q 852762 - 
, y José Cuesta Revilla, - Pasaporte español AB 776986 
-; por la habilitación de suelos en una superficie de 142 
hectáreas aproximadamente -o lo que en mas o en me
nos resulte de las probanzas que en éste proceso se 
produzcan-, en el Catastro N° 29.028 del Departamen
to San Martín, sin la previa autorización de la Secretaría 
de Ambiente de la Provincia de Salta, conforme con las 
previsiones de los arts. 268 y sgtes del Dcto. N° 3097/ 
00, en infracción a las disposiciones de los arts. 52 y 
130 de la Ley Provincial N° 7070 y art. 35 inc. d) de la 
Ley Provincial N° 7543. Articulo 2°: Disponer como 
Medida Precautoria la Paralización Inmediata de toda 
actividad de desmonte desarrollada o a desarrollarse 
sobre el Catastro N° 29.028 del Departamento San 
Martín, y Suspender la vigencia y/o emisión futura 
de permisos, licencias, concesiones, etc., otorgados 
o a otorgarse por esta Secretaría en las mencionada 
matrícula y/o en favor de Juan Carlos Cuesta Revilla
- Pasaporte español Q 852762 -, y José Cuesta Revilla
- Pasaporte español AB 776986 de acuerdo a lo 
dispuesto por el art. 35 y ccte. de la Ley N° 7543/09. 
Artículo 3o: Designar como instructor sumariante de 
las presentes actuaciones al la Dr. Enrique Ernesto 
Duarte (h), profesional dependiente de este Progra
ma. Artículo 4o: Notificar a los Sumariados para que 
en el plazo de 10 (diez) días de su notificación perso
nal, por cédula o edicto, proceda a efectuar legal des
cargo de todo lo acontecido por ante este Programa 
de Control y Fiscalización (sito en calle Santiago del 
Estero N° 2245, Io Piso, Oficina N° 11), el cual po
drá formularse por escrito o verbalmente, pudiendo 
ser asistido para ello por abogado de la matricula, 
debiendo constituir domicilio dentro del radio urba
no de esta Ciudad de Salta (art. 121 de la Ley N° 
5348), bajo  apercib im ien to  de que si no 
comparecieren se dejará constancia de ello y se con
tinuará con el procedimiento sin su intervención. Asi
mismo corresponderá que consideren la unificación 
de representación conforme previsión del art. 119 de 
la Ley precitada. Artículo 5o: Regístrese, comuni
qúese y notifiquese a los Programas y Organismos y/ 
o Dependencias competentes.”

Dr. Lucas Sacchetti 
Jefe Programa Control y Fiscalización

Secretaría de Ambiente 
Imp. $ 240,00 e) 16 al 19/06/2014



BOLETIN OFICIAL N° 19.324 SALTA, 16 DE JUNIO DE 2014 PAG Na 3SÍ5

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS
O.P. N° 100041835 F.N° 0001-57127

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los art. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de Minería (texto ordenado en decretó 456/97) 
qué Compañía Minera Solitario Argentina S. Aha solici
tado la petición de mensura de la mina "Mariana 10", 
ubicada en el Departamento Los Andes, Lugar: Salar de 
Llullaillaco, que tramita por Expediente N° 21.056 y se 
determina de la siguiente manera:

Ubicación de la Mina 

Coordenadas Gauss Krüger

Sistema Posgar 94 •

1 Y 2567390.25 X 7250085.14
2 Y 2567675.77 X 7250081.76
3 Y 2567675.77 X 7248703.00
4 Y 2573675.73 X 7248703.00
5 Y 2573675.73 X 7250460.50
6 Y 2576650.00 X 7250460.50
7 Y 2576650.19 X 7246700.00
8 Y 2572210.00 X 7246700.00
9 Y 2572210.00 X 7247565.00
10 Y 2567390.00 X 7247565.00

P.M.D.:: Y= 2569659.57 X= 7248559.05

Labor Legal: X= 7248559.05 Y= 2569659.57

Superficie registrada: 2000 Has. 0293 m2

Los terrenos afectadps son de propiedad Fiscal

Mina colindante: "Mariana 3" Expte. N° 18.521; 
"Mariana "8" Expte. N° 18.747 y "Mariana 11" Expte. 
N° 20.057; "Cateo” Expte 22.051; "Cateo" Expte 20.222 
y "Potasio 111" Expte- 20.496. Dra. Martha González 
Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 240,00

O.P. N° 100041832

e) 09, 16 y 23/06/2014

F.N° 0001-57121

. El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace conocer a los efectos del art. 81. 82, 83 y 84 del 
Código de Minería (seg. tex. Ord. Dec. 456/97) que la

firma Pepinnini S. A., ha solicitado la petición de mensura 
de la mina "Santa Inés II" Expte. n° 21.49'’ de disemna- 
do de cobre polimetáüco, ubicada en el Deplo. los: 
Andes, lugar Santa María, que se determina en la si
guiente forma:

Coordenadas Gauss Kruger - Pregar 94 

Y X

3360250.00
3362816.00
3362913.00
3363767.00
3364575.50
3364575.50
3364250.00
3364250.00 
3364987.90
3364982.00
3360250.00

72-30316.00'
7330316.00
7330327.13
7330395.00 
7330460.70
7329190.00
7329190.00 
7124913.50 
73L24913.50
7322190.00
7222190.00

LL.- Y - 3362020.00 X- 7323100.00 

Superficie: 3.500 Has. 1.605 mt2.- 

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 

Las minas colindantes son:

Expte. n° 19.785 Mina Papadopulos LVT- E xpti 
n° 21.680 Mina Santa Inés IV.- Expte. n° 18288 Mir.a 
Oscuro I.- Expte. n° 19.066 Mina Oscuro EL- Expte. i" 
20.871 Mina Guanaqueros 2.- Expte. n° Jl.976 Mr& 
Santa Inés VII. Dra. Martha González Diez de Boden 
Secretaria

Imp. $ 240,00 e) 09, 16 y 23/06/2094

O.P. N° 400004811 F. N° 0004-03 33 3

Mina Amira Este - Expte. N° 19.249

Departamento: Los Andes, distrito: Taca Taca, ki- 
gar: Taca Taca.

El Dr. Daniel Enrique Marchetti- Juez de Minas y- 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salla, 
hace saber a los fines de los Art. 57 del Código de Pro
cedimiento Minero de la Prov. de Salta, 51 y 53 dfel 
Código de Minería, que Corriente Argerttina SA, en 
Expte: 19.249 ha manifestado el descubrimiento de un 
yacimiento de diseminado de oro, cobre, plata y lit.o 
ubicado en el Departamento: Los Andes, dstrito: Taca
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Taca, lugar: Taca Taca. La mina se denomina Amira Este. 
Las coordenadas del punto de manifestación de descu
brimiento (P.M.D) y de los correspondientes esquineros 
son los siguientes.

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94

P.M.D: X: 7289603.94 Y: 2633421.74

X Y

7290166.92 2633 i 76.36
7290166.92 2633973.76 
7288134.05 2633176.36

La superficie concedida es 81,05 has 

La presente citación es a los efectos que se presen
ten los que tuvieren derechos para hacer valer en el 
plazo de 60 (sesenta) días. Los terrenos son de propie
dad fiscal. Dra. María del Valle Radich, Secretaria. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 240,00 e) 02,09 y 16/06/2014

SUCESORIOS
O.P. N° 400004881 F. N° 0004-03395

La Dra. Patricia Inés Rahmer, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial, Laboral y de Personas y 
Familia - del Distrito Judicial Sur - Joaquín V. González, 
Secretaría de la Dra. Nelly Rocío Fabián, en autos 
caratulados: "Gareca Portal, Basilio Elíseo - Suceso
rio", Expte. N° 539/13, cita a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta (30) días a partir de la última publica
ción, comparezcan a hacer valer esos derechos, bajo 
apercibimiento de lo que dispone el Art. 724 del C.P.C. 
y C. Publíquese por el término de tres días en el Boletín 
Oficial y en el Diario El Tribuno por gozar de difusión 
en todo el territorio provincial. Fdo. Dra. Patricia Inés 
Rahmer, Juez. Dra. Nelly Rocío Fabián, Secretaria. Joa
quín V. González, 20 de Mayo de 2.014. Dr. Pablo 
Gabriel Ornar, Secretario.

Imp. $210,00 e) 16 al 19/06/2014

O.P. N° 400004880 F. N° 0004-03394

La Dra. Bibiana María Acuña., Juez a cargo del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
lOma Nominación, Secretaría actuante, en los autos 
caratulados "Acuña, Juan Luis - Sucesorio", Expte. N°

454.235/13, ha ordenado Citar, por edictos que se pu
blicaran durante 3 días en el Boletín Oficial, y en Dia
rios de publicación masiva, a Juicio y emplazar a todos 
los que se consideren con derechos sobre los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta 30 días, a partir de la 
última publicación, comparezcan a este Juzgado a ha
cerlos valer. Fdo. Dr. Dra. Bibiana María Acuña, Juez, 
Secretaria Actuante. Salta, Capital, 5 de Junio de 2014. 
Dra. María Delia Cardona, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 16 al 19/06/2014

O.P. N° 400004879 F. N° 0004-03393

La Dra. Bibiana María Acuña; Titular del Juzgado 
de Ira. Inst. en lo C. y C. lOma. Nominación, Secretaría 
de la Dra. Carolina Van Cauwlert, en los autos 
caratulados: "Soria, Roberto Eduardo - Sucesorio" 
Expte. N° 1 -462.296/14, cita a todos que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta (30) días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por tres (3) días en el "Boletín 
Oficial" y un diario de circulación masiva (art. 723 
CPCC)". Dra. Carolina Van Cauwlaert, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 16 al 19/06/2014

O.P. N° 400004878 F. N° 0004-03392

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez, de Io Instancia en 
lo Civil y Comercial de 11 a Nominación, secretaría a 
cargo de la Dra. Alejandra Diez Barrantes, en los autos 
"Montilla, Marta Magdalena s/Sucesorio" Expte N° 
358.666/1.1, cita a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro del término de Treinta 
Días comparezcan y los hagan valer, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 6 de Febrero de 
2.012. Dra. Alejandra Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 16 al 19/06/2014

O .P. N° 400004877 R. s/c N° 400000702

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial 8o Nominación, Dra. Jacqueline San Miguel de
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Murga, Secretaría a cargo de la Dra. María Virginia Mi
randa, en los autos caratulados: "Rodríguez, Mario; 
Araoz, Delia Valentina s/Sucesorio" Expte. N° 352.348/ 
U: Cita por edictos que se publicaran durante Tres 
Días en el Boletín Oficial y en el Diario El Tribuno, a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de Treinta Días comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por Ley. Salta, 08 de Julio de 2013. Dra. María 
Virginia Miranda, Secretaria.

Sin Cargo e) 16 al 19/06/2014

O.P. N° 100041977 F. N° 0001-57304

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Juez de 
Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 8o Nominación, 
Secretaría de la Dra. Magdalena Sola, en los autos 
caratulados Magno, Justo - Luna, María Cleofe - Expte. 
N° 457.447/13, cita y emplaza a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o como acreedores para que dentro de 
los 30 días de la última publicación comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publicaciones tres días en el Boletín Oficial y 
en un diario de circulación comercial masiva (art. 723 
del C.P.C. y C.). Fdo. Dra. Jacqueline San Miguel de 
Murga. Juez. Salta, 4 de Junio de 2.014. Dra. Magdale
na Sola, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 16 al 19/06/2014

O.P. N° 100041974 F. N° 0001-57300

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de 1“ Instancia 
en lo Civil y Comercial de 2“ Nominación del Distrito 
Judicial del Sur - Metán, Secretaría de la Dra. Nelly 
Elizabeth García, en los autos caratulados "Sucesión de 
Ruiz Benjamín y Medina María Elvecia" Expte. N° 
16.700/13, cita por Edictos que se publicarán por tres 
(3) días en el Boletín Oficial y en el Diario El Tribuno, 
a herederos o acreedores del causante, para que en el 
término de treinta (30) días, a partir de la última publi
cación, comparezcan a hacer valer sus derechos. San 
José de Metán, 14 de Abril de 2.014. Dra. Nelly 
Elizabeth García, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 16 al 19/06/2014

O.P. N° 400004871 F. N° 0004-03386

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin - Jueza de Io 
Instancia en lo Civil y Comercial de 6o Nominación, 
Secretaría del Dr. Gonzalo F. Harris, en los autos 
caratulados "Olivares, Ángel Miguel; Guedilla, Dolores 
Eufemia - Sucesorio" Expte. N° 107.769/04, cita a to
dos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta días corridos a contar 
desde la última publicación, comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el art. 724 
del C.P.C.C. Publicación durante tres días en un diario 
de circulación masiva y en el Boletín Oficial (art. 723 
del C.P.C.C). Salta 25 de Abril de 2014. Fdo. Dra. Mer
cedes Alejandra Filtrin, Jueza. Salta, 29 de Mayo de 
2014. Dr. Gonzalo F. Harris, Secretario.

Imp. $ 210,00 e) 13 al 18/06/2014

O.P. N° 400004869 F. N° 0004-03384

La Dra. Claudia Ibáñez de Alemán, Juez del Juzga
do de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 7o No
minación, Secretaría N° 2 a cargo de la Dra. María Luján 
Genovese, en los autos caratulados "Re, Ferrucio Oscar 
s/Sucesorio" Expte. N° 458.856/13, ordena la publica
ción de Edictos durante tres días en el Boletín Oficial y 
en un diario de circulación local (con al menos un día de 
publicación en Diario El Tribuno), a fin de citar a los 
herederos, acreedores y a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, para que 
dentro de los treinta días de la última publicación com
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 05 de Junio de 2.014. Dra 
Marta Luján Genovese, Secretaria.

Imp. $210,00 e) 13 al 18/06/2014

O.P. N° 100041961 F. N° 0001-57276

El Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Juez en lo 
Civil y Comercial de Primera Instancia y de la 8ta. No
minación, Secretaría de la Dra. Magdalena Sola, en los 
autos caratulados: "Rodríguez Elva Inés - Sucesorio 
Herencia Vacante" Expediente N° 448458/13, cita y 
emplaza a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o aeree-
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dores de la Sra. Rodríguez Elva Inés, a comparecer a 
juicio por sí, con patrocinio letrado o constituyendo 
apoderado en el término de treinta (30) días que se 
computarán a partir de la fecha de la última publicación, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Edictos por tres (3) días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación local (art. 723 del Cód. Procesal 
C.C.). Salta, 10 de Junio de 2.014. Dra. Magdalena Sola, 
Secretaria.

Imp. $210,00 e) 13 al 18/06/2014

O.P. N° 100041952 F. N° 0001-57270

La Dra. Bibiana Acuña, Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial 10a Nominación, Secretaría de la 
Dra. Carolina Van Cawlaert en los autos caratulados 
"Lema, Nelly del Valle por Sucesorio" Expte. N° 
452.237/13, cita a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos 
o acreedores, para que dentro del término de treinta 
(30) días de la última publicación comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publíquese por tres (3) días consecutivos en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial 
masiva. Salta, 5 de Junio de 2.014. Dra. Carolina Van 
Cauwlaert, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 13 al 18/06/2014

O.P. N° 100041951 R. s/c N° 100005016

Él Dr. Leonardo Rubén Aranibaí, Jüez, a cargo dél 
Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 2da. 
Nominación, Secretaría del Dr. Carlos Martín Jalif, en 
los autos caratulados: "Aguierre, Tomás - Sucesorio" 
Expte. N° 1-450.675/13, Cita por edictos que se publi
caran durante tres días consecutivos y en los diario 
Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación co
mercial a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del término de 30 días compa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Firmado: Dr. Leonardo Rubén 
Aranibar, Juez. Salta, 29 de Mayo de 2.014. Dr. Carlos 
Martín Jalif, Secretario.

Sin Cargo e) 13 al 18/06/2014

O.P. N° 100041945 F. N° 0001-57249

El Señor Juez en lo Civil y Comercial de Primera 
Instancia y Decima Nominación, Dra. Bibiana María 
Acuña Juez, en los autos caratulados "Sucesorio de 
Quagliano Angela, y Muñoz Lilián Hebe" - Expte. 
434.026/13 que se tramitan por ante este mismo Juzga
do a su cargo, Secretaría de la Dra. Adriana García de 
Escudero, cita y emplaza por el término de Treinta 
Días, a todos aquellos que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya sean como herederos, 
acreedores a fin de que comparezcan bajo apercibimien
to de lo que hubiera lugar por ley, ha comparecer a fin de 
hacer valer sus derechos, debiendo publicarse el pre
sente edicto por el plazo de tres (3) días en el Nuevo 
Diario Popular de Salta y el Boletín Oficial. Fdo. Dra. 
Bibiana María Acuña, Juez. Salta, 09 de Mayo de 2.014. 
Dra. Adriana García de Escudero, Secretaria.

Imp. $210,00 e) 13 al 18/06/2014

O.P. N° 400004866 F. N° 0004-03382

La Dra. Ana María De Feudis de Lucia, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Ira. Nomina
ción del Distrito Judicial del Norte - Circunscripción 
Tartagal, sito en la calle Belgrano N° 24 de esta ciudad 
de Tartagal (Pcia. de Salta), Secretaría N° 1 de la Dra. 
Angélica E. Toro, en los autos caratulados: Sucesorio de 
Paz Marta Eulalia - Expte. N° 21.621/12, cita y empla
za a los herederos y acreedores que se consideren con 
derecho a esta Sucesión, en un plazo de 30 días para 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de ley, publíquese 
por tres días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno. 
Tartagal, 19 de Diciembre de 2013. Dra. Estela Isabel 
Illescas, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 12 al 16/06/2014

REMATE JUDICIAL

O.P. N° 100041932 F. N° 0001-57240

Por ALFREDO JOAQUÍN GUDIÑO

JUDICIAL CON BASE

Casa en Pje. Echeverría al 1500 (Zona Delmi)

El día 16/06/14 hs. 18,00 en San Felipe y Santiago 
942, Ciudad, remataré con todo lo p/y adherido al suelo
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por acc. física/legal. Base $ 2.730-, el 100% del inmue
ble del causante Sr. José N. Ramos (Suc. Expte 349659/
11), ubicado en Pje. Echeverría 1571, Ciudad de Salta, 
Cat. 23669, Sec. "G", Mza.l6b, P/24, Dpto. Cap., Sup. 
T. 233,61m2. Tres dormitorios, living, cocina comedor, 
dos baños, paredes de material, p/cerámicos cielorraso 
de machimbre. Serv.: Agua, luz, cloacas, gas. Ocupada 
por la demandada Sra. María Ramos de Soria y flia 
como propietaria. Revisaren horario com. Ordena Juez 
C. y C. 1 Iva. Nom. Enjuicio e/Ramos de Soria, María 
s/Ej. de Hon., Exte. 440.084/13. Se debe abonar en el 
acto el 30% de seña, com. 10% y sellado DGR 1,25% - 
saldo dentro de los 5 días de aprobada la subasta me
diante dep. judicial en Bco. Macro Suc. Tribunales, bajo 
apercibimiento de lo dispuesto por el art. 597 del
C.P.C.yC. El impuesto a la venta será abonado antes de 
inscribirse la transferencia. Inf. Mart. A. J.G - Cel. 156- 
850709 IVA: Monotributo.

Imp. $ 210,00 e) 12 al 16/06/2014

EDICTO DE QUIEBRA

O.P. N° 100041872 F. v/cN° 0002-04153

Poder Judicial de Tucumán 

Expte. N° 3327/09

Libre de Derechos - art. 273, inciso 8°, LCQ.

Por Cinco Días: El Juzgado de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial Común de la Octava Nominación, 
a cargo del Dr. Jesús Abel Lafuente, Juez Subrogante, 
Secretaría de Concursos y Quiebras, a cargo del Dr. 
Nicolás J. Di Lella, sito en el Pasaje Vélez Sarsfield 450, 
10 piso, de esta Ciudad, comunica por Cinco días en los 
autos "Producer SRL s/Quiebra" (Expte. n° 3327/09) 
que se realizaron diversas propuestas de compra direc
ta de los bienes que conforman el activo de esta quiebra 
(cf. art. 213 LCQ), las que se detallan a continuación: 1) 
Oferta del 04/02/2014 por la suma de $ 30.000 por 
Royal Comodities S.A. (CUIT 20-26100630-9) a fin 
de adquirir una Máquina Semabrador Crucianelli 18 lí
neas a 52,5 cm, sita en Maravillas - Depto. General San 
Martin - Salta; 2) Oferta del 28/11/2013 por la suma de 
$ 20.000 por Emilio Abdala Salomóm (CUIT 20- 
12934983-3) a fin de adquirir una Máquina Adrover; 
Motor eléctrico industrial; Pulverizador Tucán; Tan
que Auxiliar Tucán; Arado de rastra doble 48 discos; 
Tanque gasoil manual; Arado de 4 discos y uno de 6 
discos; Rolos desterronadores; Carrito tolva mezclado

ra; Descargadora; Embutidora de granos; Acoplado; 
Bordeador de 2 discos 26"; Elevador hidráulico; Tolva 
marca el sol; Rolo desmalezador fontana; Rolo picador; 
Sembradora Bisig; todos sitos en Campo La Blanca - 
Ruta Nacional 34 Km 678,2 - Fernández - Depto. Ro
bles - Santiago del Estero; 3) Oferta del 28/11/2013 por 
la suma de $ 20.000 por Emilio Abdala Salomóm (CUIT 
20-12934983-3) a fin de adquirir un Tractor Zanello 
4200 con Cabina (motor Deutz 160 HP) y un Tractor 
Massey Ferguson 1174 - 75 HP, sin Cabina, sitos en 
Galpón de Calle Dorrego y San Isidro - La Banda - 
Santiago del Estero y 4) Oferta del 18/11/2013 por la. 
suma de $ 5.000 por Roberto César Casal (CUIT n° 20- 
11736326-0) a fin de adquirir un escritorio de 1,60 mts 
x 0,75 mts de melamina marrón; dos escritorios de 1,20 
mts x 0,65 mts en melanina negra; cuatro computadoras; 
PII y accesorios; un estante para carpetas en melamina 
negra; una mesa para máquina de escribir/impresora en. 
melamina blanca; una máquina de escribir Panasonic 
R250 eléctrica; un sillón de dos cuerpos y dos sillones 
de un cuerpo; un tv Hitachi modelo CPT 2030R de 20';. 
silla giratoria y silla de cuero negro, todos sitos en Rutai 
Nacional 9 KM 1286 - Lastenia - Tucumán. Se hace 
saber a los interesados que podrán, dentro del plazo de 
ley, mejorar en estos obrados las propuestas formula
das. Las ofertas deberán presentarse en sobre cerrado, 
y contener el nombre, domicilio real y especial consti
tuido dentro de la jurisdicción del tribunal, profesión, 
edad y estado civil. Deberán expresar el precio ofreci
do. Tratándose de sociedades, deberá acompañarse co
pia auténtica de su contrato social y de los documentos 
que acrediten la personería del firmante. En su caso, el 
oferente deberá acompañar garantía de mantenimiento 
de oferta equivalente al 10% del precio ofrecido, en 
efectivo (cf. arts. 205 y 208 LCQ) depositándolo en la 
cuenta abierta a nombre de estos obrados en el Banca 
del Tucumán - Grupo Macro (n° 181005/1 con CBU 
0600022650000018100519). Se hace saber a los intere
sados, a sus efectos, que la Sindicatura informó (fs. 
404) que los bienes detallados se encontraban al mo
mento de la quiebra abandonados y en mal estado de 
conservación (producto de la antigüedad; uso intensiva 
y, en algunos casos, por robos y hurtos de sus partes). 
Publíquese edictos por cinco días en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Salta. San Miguel de Tucumán, 30 
días de Abril de 2014. Dr. Nicolás J. Di Lella, Secretaria 
de Concursos y Quiebras - Juzg. Civil y Comercial 
Común VIII Nom.

Imp. $ 845,00 e) 10 al 16/06/2014
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EDICTOS JUDICIALES
O.P. N° 400004870 F. N° 0004-033 85

El Dr. Víctor Raúl Soria, Juez Interino de Primera 
Instancia en lo Civil de Personas y Familia Io Nomina
ción, Secretaria de la Dra. Claudia Rosana Saravia, en 
los autos caratulados: "Llaya, Mariana Carolina c/Patiño, 
Luis Agustín - Tenencia de Hijos", Expte. N° 204.500/
07, Cítese al Sr. Luis Agustín Patiño S.F. 76781, de 
nacionalidad ecuatoriano, por el plazo de dos días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial 
para establecer su domicilio actual a fin de que tome 
intervención y haga valer sus derechos en este juicio 
dentro de los nueve días de la última publicación, bajo 
apercibimiento de designársele para que lo represente al 
Sr. Defensor Oficial Civil que por tumo corresponda. 
Dr. Víctor Raúl Soria, Juez Interino. Salta, 27 de Mayo 
de 2014. Dra. Claudia Pamela Saravia, Secretaria.

Imp. $ 140,00 e) 13 y 16/06/2014

O.P. N° 100041309 R. s/c N° 100004943

El Dr. Daniel Juan Canavoso, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil de Personas y Familia 6° No
minación, Secretaria Adjunta Dra. María del Pilar 
Coronel; en Expte. N° 458.259/13, caratulado: 
"Peloc, César Napoleón - Cambio de Nombre", hace 
saber que se ha iniciado juicio de Cambio de Nom
bre del Sr. C ésar N apoleón Peloc, D .N .I. N° 
35.781.510, quien pretende cambiar su segundo 
nombre Napoleón por el de "Giovanni", a fin de que 
terceros interesados eventualmente puedan formu
lar oposición al Cambio de Nombre solicitado, den
tro de los quince días contados a partir de la última 
publicación. (Art. 17 de la Ley 18.248). Publica
ción. Publíquese en el Boletín Oficial de la Provin
cia, una vez por mes en el lapso de dos meses. Salta, 
22 de Abril de 2.014.

Sin Cargo e) 15/05 y 16/06/2014

Sección COMERCIAL
ASAMBLEAS COMERCIALES
O.P. N° 100041923 F. N° 0001-57227

Sanatorio El Carm en S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De conformidad con lo dispuesto por el Estatuto 
Social y la Ley de Sociedades Comerciales se convoca a 
los Señores Accionistas, en primera y segunda convo
catoria, a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el 
día 07 de Julio de 2014 a las 20.00 horas, en el salón del 
Hotel Ayres de Salta, sito en calle General Güemes N° 
650 de la Ciudad de Salta, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta de la Asamblea 
anterior.

2.- Lectura y consideración del Estado de Situación 
Patrimonial, Estado de Resultado, Estado de Evolución 
del Patrimonio Neto, Anexos y Notas a los Estados 
Contables, Memoria e Información del Consejo de Vigi
lancia correspondiente al Ejercicio Anual N° 52, cerra
do el 31 de Diciembre de 2013.

3.- Consideración gestión del Directorio y de Con
sejo de Vigilancia, fijación de retribución de Directores.

4.- Elección de nueva Autoridades del Directorio y 
del Consejo de Vigilancia.

5.- Designación de dos accionistas para firmar el Acta

F ern an d o  A rtu ro  V irgili
Presidente

Imp. $ 250,00 e) 12 al 19/06/2014

O.P. N° 100041879 F. N° 0001-57171

D.E.S.A - Defensa y Encausamiento S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a los Señores Accionistas de D.E.S.A. - 
Defensa y Encauzamiento S.A., a la Asamblea General 
Ordinaria que se celebrará en la sede social, sita en Avda. 
Monseñor TavellaN0 1220 de la ciudad de Salta, el día 
27 de Junio del año 2014, a horas 8,00 en primera con
vocatoria y a horas 9,00 en segunda convocatoria, para 
tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1. Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta de Asamblea.
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2. Razones por la que se convocó a Asamblea Gene
ral Ordinaria el 27-5-2014.

3. Tratamiento de la distribución del 50% de las 
utilidades correspondientes al ejercicio económico
2012 .

4. Consideración de los documentos requeridos por 
el artículo 234 inciso 1) de la Ley N° 19.550, correspon
diente al Ejercicio Económico concluido el 31 de di
ciembre de 2013.

5. Consideración y aprobación de la gestión del Di
rectorio correspondientes al ejercicio económico 2013 
y determinación de sus honorarios. • ■

E ste rq u in  S a lv a tie rra
Presidente

Imp. $ 250,00 e) 10 al 16/06/2014

O.P. N° 100041874 F. N° 0001-57163

Ganadera Valle de Anta S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convocase a Asamblea General Ordinaria, que ten
drá lugar en calle Santiago del Estero 821 piso 1ro., de la 
Ciudad de Salta, provincia de Salta, el día 30 de junio de 
2014 a las 10.00 horas, en primera convocatoria, y a las
11.00 horas del mismo día en segunda convocatoria, 
para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1. Designación de dos accionistas para suscribir el acta;

2. Consideración de la documentación del art. 234, 
inc. Io) de la Ley 19.550, correspondiente al ejercicio 
económico cerrado el 31 de diciembre de 2013;

3. Consideración de la gestión de los directores y 
síndicos salientes;

4. Designación de miembros titulares y suplentes 
del Directorio y Sindicatura.

Para asistir a la Asamblea los accionistas deberán 
cum plir con las exigencias del artículo 238 y 
concordantes de la Ley de Sociedades Comerciales y 
recaudos del Estatuto.

C arlos A lb erto  López S an ab ria  
Vicepresidente (designado por asamblea 

de 04/06/2013).

Imp. $ 250,00 e) 10 al 16/06/2014

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 100041982 F. N° 0001-57312

Guerrero Neumáticos S.R.L.

Designación de Gerente

Mediante acta de reunión de socios N° 10 de fecha 
25/02/2014 los únicos socios de Guerrero Neumáticos
S.R.L., Guerrero, Jorge Raúl; Guerrero Goñi, Sebastián 
Carlos y Guerrero Goñi, Jorge Gustavo han designado 
como gerente a Jorge Raúl Guerrero DNI 11.834.991 
con domicilio especial en calle Mariano BenítezN° 215 
de la ciudad de Salta.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 13 deJuniode2014. 
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 80,00 e) 16/06/2014

O.P. N° 100041976 F. N° 0001-57303

Charco S.R.L.

Aumento de Capital. Modificación 
del Contrato Social

En la Ciudad de Salta, a los tres días del mes de 
Septiembre del año 2.013, se reunieron los señores so
cios de la firma "Charco S.R.L.", en su sede social de 
calle Dean Funes n° 343, quinto piso, Departamento B, 
de esta Ciudad, y se resolvió lo siguiente: Aumento de 
Capital - Modificación de la Cláusula Cuarta del Con
trato Social: disponer un aumento de Pesos Veinte Mil 
Ciento Treinta ($ 20.130,00.-), que se representa con
2.013 cuotas sociales, de valor nominal pesos Diez, ($ 
10), cada una con derecho a un voto por cuota, las que 
se suscriben íntegramente de la siguiente forma: El se
ñor Roberto José ChaUsandivaras suscribe 1.746 cuo
tas sociales, de valor nominal 10 ($ 10), cada una equi
valente a la suma de Pesos Diecisiete Mil Cuatrocien
tos Sesenta ($ 17.460). En este estado la socia Irene 
LidiaFelisaGiryel socio Roberto José Cha Usandivaras 
renunciaron a su derecho de preferencia por las cuotas 
no suscriptas y ambos invitaron a suscribirlas a la firma 
AJU SRL, quién a través de su representante suscribió 
las restantes 267 cuotas sociales de valor nominal diez 
($ 10) cada una equivalente a la suma de pesos Dos Mil 
Seiscientos Setenta ($ 2.670). Integración: El señor 
Roberto José ChaUsandivaras, manifestó que al día de
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la fecha de la citada asamblea realizó aportes irrevoca
bles a cuenta de futuras suscripciones de capital que y 
autorizó a la sociedad a capitalizar su acreencia hasta la 
suma suscripta. La firma "AJU SRL" autorizó a la so
ciedad a capitalizar el saldo contable que refleja las in
versiones ganaderas efectuadas en el marco de la legisla
ción citada precedentemente hasta cancelar el aumento 
de capital suscripto. Por unanimidad los socios modifi
can la Cláusula Cuarta del contrato social, la que queda 
redactada como sigue: "Cuarta: Capital: El capital so
cial se fija en la suma de Pesos Cien Mil Ciento Treinta 
($ 100.130), dividido en diez mil trece ($ 10.013)-" 
cuotas sociales de Pesos Diez ($ 10), valor nominal de 
cada una, y de un voto por cuota. El capital social fue 
suscripto e integrado totalmente por los socios. Sus
cripción del Capital Social: Roberto José 
ChaUsandivaras cinco mil ochocientos cuarenta y seis 
(5.846) cuotas de $ 10 valor nominal de cada una, Irene 
Lidia Felisa Gir tres mil novecientas cuotas ($ 3.900) de 
$10, de valor nominal cada una y el socio AJU S.R.L., 
doscientas sesenta y siete (267) de $ 10, de valor nomi
nal cada una.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de 
Minas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la

publicación del presente Edicto. Secretaría, Salta, 
12/06/2014. Dra. Martha González Diez de Boden, 
Secretaria.

Imp. $ 137,00 e) 16/06/2014

O.P. N° 100041973 F. N° 0001-57291

Cotexnor S.R.L.

Mediante acta de reunión de socios de fecha 14/05/ 
2014 los únicos socios de Cotexnor S.R.L. José María 
Morales DNI N° 25.293.938 y Silvana Elizabeth Suel
do DNI N° 26.345.066, casados entre si y domiciliados 
en calle Martina Silva de Gurruchaga N° 559 - Salta 
capital, designaron como gerente al Sr. José María Mo
rales con domicilio especial en calle Martina Silva de 
Gurruchaga N° 559 - Salta capital.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publi
cación del presente Edicto. Secretaría, Salta, 12 de Ju
nio de 2014. Dra. Martha González Diez de Boden, 
Secretaria.

Imp. $ 80,00 e) 16/06/2014

Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL
O.P. N° 100041988 F. N° 0001-57314

Asociación de Fisioterapeutas y Kinesiólogos 
de la Provincia de Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión D irectiva de la Asociación de 
Fisioterapeutas y Kinesiólogos de la Provincia de Salta, 
convoca a sus asociados a la Asamblea General Ordina
ria a llevarse a cabo el día 11 de Julio de 2014 a horas
10.00 en la sede social Las Heras 44 de la Ciudad de 
Salta Capital a los fines de tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos socios para refrendar el Acta 
juntamente con el Presidente y Secretario.

2.- Lectura y aprobación de la memoria, Balance 
General e inventario al 31 de Diciembre de 2013, fecha 
de cierre de ejercicio.

3.- Informe del órgano de fiscalización

4.- Elección de Autoridades

Nota: La elección de Autoridades se realizará por 
listas completas. El plazo para la presentación de las 
listas se fijó hasta el día 23 de Junio de 2014 hasta horas 
14. La Asamblea se celebrará una hora después con ios 
miembros presentes, si no logra reunir el quórum nece
sario a la hora convocada.

Lic. Ju a n  C arlo s V arisco 
Secretario 

Lic. C laud io  F e rn án d ez  Z am ora  
Presidente

Imp. $ 50,00 e) 16/06/2014

ASAMBLEAS

O.P. N° 100041995 R. s/cN° 100005018

C.A.R.E.N.A. - Cooperadora de Ayuda 
al Recién Nacido - Salta



BOLETIN OFICIAL N° 19.324 SALTA, 16 DE JUNIO DE 2014 PAG N° 3S93

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los Sres. Asociados a la Asamblea 
General Ordinaria, que se llevara a cabo el día 26 de 
Junio de 2.014 a horas 15,30 en el domicilio de la Sra. 
Presidenta Velia Rosalía Valle, sito en calle Alvarado N° 
1937 de esta ciudad para'tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1) Lectura y consideración del Acta anterior.

2) Lectura y consideración del Balance, Memoria e 
Informe del Órgano de Fiscalización correspondiente al 
año 2.013.

3) Designación de dos socios para la firma del Acta 
de Asamblea.

Velia Valle de C asav illa  
Presidenta

Sin Cargo e) 16/06/2014

O.P. N° 100041981 F. N° 0001-57311

Asociación de Taxistas Unidos 
El Cruce - Pichanal - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Conforme el ordenamiento dispositivo legal, se con
voca a los señores asociados de La Asociación de Taxis
tas Unidos El Cruce - Pichanal, a la Asamblea General 
Ordinaria, que se llevará a cabo el día 12 de Julio del año 
2.014, a Horas 21:30, en el Predio de la Asociación sito 
entre calles Tucumán y Mitre S/N, de la Localidad de 
Pichanal, Departamento Orán - Provincia de Salta, a fin 
de tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

a) Constitución de la Asamblea;

b) Renovación total y Aprobación de laNueva Co
misión Directiva y del órgano de Fiscalización, por un 
mandato de dos (2) años;

c) Aprobación de los Inventarios y Balances corres
pondientes al periodo (01/09/2012 -

31/08/2013) inclusive;

d) Aprobación de los socios integrantes a la 
fecha;

e) Aprobación y/o Ratificación de la nueva cuota 
Social;

f) Designación de dos (2) socios para refrendar el 
Acta de la Presente Asamblea.

g) De acuerdo con las disposiciones estatutarias la baja 
en el carácter de Asociados de las siguientes personas.

Nombre y Apellido __________________ D.NJ.

Valeria Rodríguez 31.712.091
María Yolanda Pereyra 20.627.314

Se comunica a los Sres. Socios, que de no reunirse el 
quórum necesario a la hora convocada, la Asamblea se 
efectuará con el quórum existente; una hora después. 
Los Inventarios y Balances se encontrarán en la sede 
para que los interesados efectúen las consultas que es
timen necesario.

O rnar H o rac io  Z á ra te  
Presidente

Imp. $ 40,00 e) 16/06/2014

O.P. N° 100041980 F .N °0001-57310

Agrupación Gauchos de Güemes Fortín 
San Agustín - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la "Agrupación Gauchos 
de Güemes - Fortín San Agustín", convoca a Asamblea 
General Ordinaria a realizarse el día 11/07/2014 ahoras 
20:30, la que se llevará a cabo en la sede social, sita en 
calle Miguel Ragone - San Agustín - Departamento de 
Cerrillos - Salta, a los efectos de tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1. Lectura y aprobación del Acta anterior.

2. Convocar a Asamblea General Ordinaria, a reali
zarse el día 11/07/2014 a horas 20:30.

3. Consideración y aprobación del Balance General, 
correspondiente al ejercicio finalizado el 31/12/2013.

4. Consideración y aprobación de la Memoria Ge
neral del ejercicio correspondiente al periodo 31/12/
2013.

5. Consideración y aprobación del Inventario Ge
neral correspondiente al ejercicio económico finalizado 
el 31/12/2013.

6. Aprobación del Informe del Organo de Fiscaliza
ción correspondiente al ejercicio económico finalizado 
el 31/12/2013.
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7. Verificación y aprobación del Padrón de Socios 
actualizado de la Institución.

8. Designación de dos socios titulares para suscribir 
el Acta de Asamblea.

9. Elección de autoridades de la Comisión Directiva 
de la Institución.

Se deja expresa constancia que la citada Asamblea 
se llevará a cabo, con la cantidad de socios presentes, 
aunque no exceda la mitad mas uno, dando cumplimien
to de esa manera, a las reglamentaciones vigentes inser
tas en el Estatuto Social de la Entidad.

Nelly M. Troncoso t 
Secretaria 

Je sú s  Segundo  O liv era  
Presidente

Imp. $ 40,00 e) 16/06/2014

O.P. N ° 100041975 R N° 0001-57302

Club Unión Huaytiquina 
Campo Quijano - Salta

ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del Club Unión Huaytiquina, 
convoca a sus Socios, a Asamblea Anual Ordinaria que 
se realizará el día 26 de Julio de 2014, a horas 18,00 en 
el Salón del Centro de Jubilados y Pensionados de la 
Localidad de Campo Quijano, con el fin de tratar los 
siguientes puntos del

ORDEN DEL DIA

1- Lectura del Acta de Comisión Directiva, que dis
pone el llamado a Asamblea Ordinaria.

2 - Designación de Socios, para suscribir el Acta de 
la Asamblea.

3 - Lectura y Consideración de la Memoria al 31 de 
Diciembre de 2013.

4 - Consideración de "Rendición de Cuentas" al 31 
de Diciembre de 2013.

La entrada al recinto de la Asamblea, solo será per
mitida a Socios que figuren en el padrón que se confec
cionen para tal efecto.

O sca r V arela 
Resp. Area Administrativa 

Jo rg e  S. F igueroa 
Presidente

Imp. $ 40,00 ■ e) 16/06/2014

FE DE ERRATA
O.P. N° 100041996 F. N° 0001-57318

Del aviso de Asamblea General Ordinaria de Aso
ciación de Operadores y Prestadores de Turismo Alter
nativo* de fecha 13 de Junio de 2014, publicado en la 
Edición del Boletín Oficial N° 19.323, Factura c/Cargo 
N° 0001-57279 en el que se omitió agregar el punto N°
4 del Orden del día.

"Agregar":
»

4.- Elección de Autoridades por 2 (dos) ejercicios.

F ran c isco  S ic iliano  
Presidente

Imp. $ 70,00 e) 16/06/2014

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N° 100041998

Saldo anual acumulado $ 367.304,00

Recaudación
Boletín del día 13/06/14 $ 2.283,00

Total recaudado a la fecha $ 369.587,00

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N° 400004882

Saldo anual acumulado $ 48.324,00

Recaudación
Boletín del día 13/06/14 $ 1.010,00

Total recaudado ala fecha $ 49.334,00
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA.
Secretaría General de la Gobernación. 

Dirección General de Boletín Oficial.

Boletín Oficial
PROVINCIA DE SALTA

POLÍTICA DE LA CALIDAD

El Boletín Oficial de la Provincia de Salta, con el objeto de satisfacer las 
necesidades y expectativas de la sociedad y de sus usuarios, respecto de la 
publicidad de los actos administrativos emanados del Gobierno de la 
Provincia y de todo otro acto que por ley debe publicarse, asume el 
compromiso de:

■ Garantizar índices óptimos de calidad en los servicios brindados* 
asegurando la satisfacción de sus usuarios y de toda la sociedad en d  
acceso a la información pública.

■ Mejorar de manera continua el Sistema de Gestión de Calidad y gestionar 
los recursos necesarios para ello.

■ Promover la capacitación y formación continua de sus recursos 
humanos, en términos de conocimientos y habilidades, con el objeto de 
lograr un mejor desempeño de su trabajo.

■ Promover la modernización tecnológica y el uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación para lograr un mayor conocimiento y 
participación por parte de la sociedad.

Salta, Noviembre de 2012  
Aprobado por Disposición N" 082 /12

Dr. Luis María Zone Lardies
DIRECTOR GENERAL 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SALTA
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 
CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:
Art. S° - Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben encontrarse en forma 

correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como asi también debidamente foliados 
y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del 
horario de atención al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos 
públicos se efectuará tan pronto como sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a 
las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente 
y bajo recibo, las copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago 
y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 
cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación 
vigente (Art. 8o).

Art. 8o.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos 
los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La primera publ icación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se publicará “Fe de 
Errata” sin cargo, caso contrario se salvará mediante “Fe de Errata” a costas del interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, fotocopias, copias 
digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Articulo 21 de la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 1 Io.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, previo pago del 

importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no 
incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, 
comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda manifestar, su 
continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, a la fecha de su suscripción 
deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 130.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín Oficial” y 

“Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no incluyen el ejemplar donde 
se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en 
forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma sintetizada, c) 

Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación contenida en Tomos de Anales de 
Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que 
estén disponibles.

AVISO
El Boletín Oficial inform a a todos los interesados que están habilitadas las 

SU SC R IPC IO N E S V IA  IN T E R N E T . Este nuevo servicio ofrece el boletín del día, com o así 
tam bién las ediciones anteriores (2004 - 2006) y un índice Temático y Num érico de Leyes 

Provinciales (1980 - 2005), a las cuales podrá acceder m ediante modernos canales de 
búsqueda, com o así tam bién a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de m anera rápida y m oderna su necesidad de información.

Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar

A
CONTINUOS SALTA S.H.
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